
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-402 
PROCESO: PERMISO SALIDA DEL PAIS. 
 

 Revisado el escrito subsanatorio se encuentra que la razón para no haber 
agotado el trámite previo ante la Defensoría de Familia es el desconocimiento del 
paradero del progenitor de la menor S.N.C.V. 
 
 El artículo 110 del Código de la Infancia y la Adolescencia precisó que “(…) 

cuando carezca de representante legal, se desconozca su paradero o no se encuentre en 

condiciones de otorgarlo”- Negrita fuera de texto, será competencia del Defensor de 
Familia tramitar las solicitudes de permiso de salida del país. 
 
 En este caso, se encuentra que al configurarse una de las condiciones que 
activa la competencia del defensor de familia, que en este caso corresponde al 
desconocimiento por la actora del paradero del señor MAURICIO CORTES 
RINCÓN como padre de la menor S.N.C.V., se tiene que la solicitud deberá ser 
definida por tal autoridad administrativa. 
 
 Por lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la 

parte accionante.  
 
TERCERO: Archívense oportunamente las diligencias, previas las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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